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2 CONSTITUCION . | 

De LA COMPAÑIA 
4 ad 

5 *" ING, FABIAN MIÑO ROJAS CIA. LTDA. * 

o 6 APITAL SOCIAL : 
> CY 

| 
| 7 Y 1'000.000,00 - | 

| 8 A ] 

| o DI: ÓPIAS 
O e 

| 10 BEPRLOE RENE PEN EE PUE N EPM NEUE MAME PUE MEME PENE BENEVENLM 

| En le ciuáad de San Francisco. de Guito , Capital de 
11 - A 

| 19 la República del Ecuador ,/hoy día veinte y Cuslro- 

| de Febrero de míl ovecientos noventa y tres ,- 
13 ¿ > a - 

( - 
| y ante mí , Doctof Rubén Darío Espinosa Idrobo , Nota 

. 14 e 

rio Décimo Prifero del Cantón Quito , comparecen ; 
15 | o 

| 7) 16 El señor /Fabián Miño Rojas ; la señora'Lucía Miño - 
! — ÓN 

| Rojas ¿yó el señor ')Vorge Miño Rojas ¿ p6r sus pro 
17 J z A me el 

, pios derechos . --= Los comparecientes son MayOreB- 
18 A 

19 de edad , de nacionalidad ecuatoriana y de estado 

20 civil casado, domiciliados en esta ciudued_de Qui 

»1 to y hábiles. para contratar y obligarse » quienes- 

22 eleve a Escritura Pú] 

23 DIGA la minuta queme entregan cuyo tenor _lite-= | 

Ll da y que ánscribo es el siguiente : "SEÑOR 
  24 | 

/N-OIT £ TO" <tinel Registro 
  

  25 
y A 

27 

'/ fólitas de la Notaría a su cergo , sírvase hacer =- 

A - o o   conftar una de Constitución le Compañíe de [espon 
    

5. 

sepYilidad Limitada , al tenor siguiente ¿ En calidud 
  

DR. RUBEN CARIO ESPINOSA 
€.S. Notano Déino Per er * Outo -Eruador 

de Escrituras Pú-=-=.. .  
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28 

v— »» du socio“ fundadores Lao Fabián Miño Rojas, 
  

clvil casadd , bt ecuatoria- 
  

  A . A me 

  

  

  

dad ecustoriuna /. Los comparecientes se/encuentran 
E NS 

domiciliudos en la ciudad de custo Y los compare - 
a   

clentss declaran que es su voluntad" , constituir ,- 
A AAA A   

cono en efecto consi tuyen una Compañía de Respon- 
  rr 

sabilídad Limitada / denominada W ING. FABIAN MIÑO- 
  

ROJAS CIA. LTDA, p , Cuyo objeto , domicilio , du- 
  

ración , capital y demás estipulaciones contractua-- 
E 
  

les y requísitos legales conforme a la Ley de Compa 
rr   

les vigente y demás disposiciones normativas obli 
A Mirror   

gatorías pertínentes que constan en los Estatutos 

  

que a continuación se expresan y que forman parte - 
  

_Antegrente de la presente escritura . ¿ESTATUTOS DE 
Pu mn ms   

: LA COMPAÑIA Dr RESPONSABILIDAD LIMITADA * ING. Fá- 
  re 

: BIAN MIJO ROJAS CIA. LTDA. * . ARTICULO 
A A AA AAA   

PRIMERO .- La Compeñfa tendrá la denomina-. 
A A AAA A   

clón de  * ING, FABIAN MIÑO ROJAS Cla, LIDA. A 
  TT 

y durará Cincuenta ( SO ) años a partir de la fe-- 
A HU A A A A A A AA   

cna de su in:ucripción en el Registro Mercantil , - 
o RÁ cs 
  

boo e e 

puro este pluzo podrá prorrogarse o reducirse € inclu 
  

30 la Compañía podrá disolverse anticipadamente ,- 
  

obuervando en cada caso las disposiciones legales- 
  

L pertinentes y lo previsto en estos estatutos , -- 
    

A R 1 I C Ú LO SEGUNDO : DOMICILIO ,. ---         
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quier otro lugar del psís o fuera de él , AR -o- 
  

  

mm 

El obieto social de la Compañía será : diseño , --- 
  

construcción , mentenimiento de edilicios , cusas , - 

sistemas hidréuvlicos , de jardines , parques y ufi-- 
  

nes ; compra venta , distribución de equipos , maquina 
  

rias , partes , piezas y repuestos para “a construc- 
  

ción y mantenimiento de equipos y sistemas hidráuli 
  

cos ¿ compra , venta y arrendamiento de inmuebles , 
  

La Compañía para el cumplimiento de su objeto po-- 
  

árá realizar toda clase de actos civiles o de co- 

-- La Compañía es de nacionalidad ecuetori:na y - : 

su ¿domicilio principal será la ciuded de Quíto DN 

pudiendo establecer agencias o sucursales en cual= 

TICULO TERCERO 23 OBJZTO SOCIAL .,. -- 

    
20 cd 

+= 7 

  

mercio o convenios en cuanto sea necesario y Ccon-= 
  

veniente para cumplir con el objeto social deter- 

a   

  

“minados en los Estatutos » Además la Compañía tenár á 
  

la capacidad amplía y suficiente de que gozan los = 
om   

sujetos de derecho de conformidad con las leyes , - 
  

pudiendo ejecutar cualquíer operación , acto o reEO 
  

cio jurídico y celebrar toda clase de contrutos , - 
  

   
       

de bienes muebles e inmuebies , que estiín rela- 
A AA 

  

   

  

   

con los e a e 

articipar como accionistas de- 

anónimas o. coro socía de compuñifos     <Tasl_——-89 Hesponsabiligsd Limitada . La Compañífu no podrá- 
a DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e.S. Notano Décumo Primero + Quito - Ecuador  * 

intereses y fines de la sociedad, 

non iS 

A 

— ed 

o dd  
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=» Mmualizar actividades 1 a las que se refiere el - 
A 

Artículo Veinte y siete de la Ley de Regulación Eco 
  

nómica y Control del Gasto Público en concordancia- 
  a 

con la Regulación número ciento veinte - ochenta y 
  a 

tru de la Junta Moretaria . ARTICULO a 
  

CUARTO 2 CAPPÍAL SOCIAL . - El capital qa 
  

de la Compañía da de Un millón de  sucres S- 
  

1'000.000,00 ) L dividido en a, (1 Lo, ) par 
  

o eicip. e e Un mil cres 1,000,00 ) ca 

da una , Las participaciones son iguales , acumula- 
  5 

tivas e indivigsíbles . El capital «se encuentra Ín- 
  

tegramente sfserito y pagado por los socios , E 
  

en nunerarid y la diferencia a pagarse en un año Y 
  

de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 

ho
. 

  

integración de capital de estos Estatutos , A R- 
  

YTICULO QUINTO :; PARTICIPACIONS , --- 
    

La Compañía entregará a cada uno de los socios un- 
  

% certificado de aportación , en el que conste el nú 
  

-m3ro de sus participaciones , el mismo que será fir 
    

mado por el Presidente y Gerente General de la Com- 
  

pañía , y tendrán los requisitos exigidos por la -- 
  

L:y de la materia . ARTICULO SrkXTO .- 
AAA   

Para que los socios cedan sus participaciones so- 
q€qu-—— 
  

clules , asi omo para la admisión de nuevos  s0-- 
    

c108_2. se obokrvaré lo disouesto en el Artículo -- 

S 

Ciento quince de la Ley de Compañlas . ARTICU 
  

LO SEPTIMO : auÓNTo DE CAPITAL. - - 
  
      Lo log socios tenirán derecho preferente para suscri 
  

b
o
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=“bir los aumentos de cepital social qu £e_ ucor-- 

dare en forma legal. AÁTICULO 0CTA- 
  

  

bernada por la Junta General de ocios y adi ni s-- 
  

trada por el Presidente y Gerenfe General , quienes 
  

tendrán las facultades , derechos y obligacion 3 - 
  

fijados por la ley y los Estatutos . ART E C Y- 
  

LO NOVENO :; JUNTA GENLRAL +. - La Junta 
  

General legalmente convocada y reunida es el órca 
  

  

ra resolver todos los asuntos relacionedos a llos 
  

  

Juzgue conveniente en defensa de la misma , A R- 
  A A A 

TICULO DECIMO : CLASES De JUNTAS , - 

-3- Y “04 

VO : ADMINISTRACION /- La Compañia exturí Eo 

no supremo de la Compañía con amplios poderto pue. 

negocios sociales y para tomar las desicionm:s que 

nm —— 

  

  

vez al año dentro de los treé meses posteriores- 

as arias se reunirán una +=. |] 

  

a la finalización del esentácto económico Anual - 
  

para considerar los asuñtos específicos cnel -. 
  

Artículo ciento veinte lee la Ley de Compañíos y = 

A o 

  

cualquier otro asunto puntualizado .en el orden del 
  

día , de acuerdo a la convocatoria . ARTICOU- 
  A 

L97 DECIMO PRIMERO . > Los Juntas 
  

Da A 
3praordinarias Teunirón cuando fueren Cconvoca- 

” das ohra 5% los asuntos puntualizados | en ES - 

ASA. Tanto las Juntas Ordinarias Como las 

lA 

  

xtra ráifarias se reunirán en domicilio princi- 
    

  

  

: é A oa / de la Compañía , salvo A dispuesto en el Ar - 

4 === 7 . — DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Outo - Ecuador . o 
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4 »-tículo gogclentos ochenta de la ley de Compañías. 
  

ARTICULO pacImo” SEGUNDO A CON 
  An 

- VOCATORTAJ EN Ao Juntas Generales serád c onvoca 
  

das con ocho días de anticipación por lo menos al 
A   

día f1jndo pura la reunión , período dentro del -- 
  

cunl no ¡Y tomará en cuenta el día fé la convoca 

toria , 00í como tampoco el día de/reunión ; y , - 
AAA AAA   

por mudío de una “comunicación decrita y firmada - 
A AA AA A   

por el Prusídente o cerente General o por quien -- 
  - 7 me 

des estuviere reemplazando , la que deberá indicar 
  

  

amís de echa , el la hora , el lugar y el — 

|, objeto de lu r 5 - 

MO TERCERO . - Podrá convocarse a reu-- 
A ma   

nión de Junta General por simple pedido del o de- 
  

A = 
los socios que completen por lo menos el diez por 

  

a A   

clunto del capital social para trater los  asun-- 

. tog que indiquen en su petición . ARTICULO 
A o a 

  

DECIMO. CUARTO ,- Para que la Junta - 

General pueda instalarse a deliberar y cónsiderar 
  ss 

ze válidamente ¿ónstituida en primera donvocatoria 
  

será mc sariy/ que los socios asigentes represen 
AKI 

_ ten más de l, mitad del capitel/ social ., La Junta- 
A AA mm — 
  

General se reunirá A secunda convocatoria con el 
A 
  

núm:.ro de soclos fresentes debiendo expresarse así 

“n la ruferida lonvocatoria . ARTICULO -—o 
Hñ—Áa o A A A e a 
  

DE e I 3 o QUINTO 2 JUNTAS UNIVERSALES ,- 
  
    

- 

WNo_ obstante lo dispuesto en los artículos anterio 
      

M Dx.» la. Junta Gereral quedará válidarente constitni    
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Mn TIOS   

--de €n cuaiovier tienvo y en cusiguit r Jupur ,-- 
      

  co em a 

  
dentro ¿el territorio nacional , siempre gue Cité - 

Zn -. . —— 

presente todo el capital sociel y y), los esipten-   A A q 

tes , Quienes dJeberáan suscritir el actá bayo Lan-- 
  - - - .- ea 

ción ue nulidad acepten por unenimidad lu celebreo- 
  

ción de la VJunte ., £RTICULO Di Cl O- 
  

As ael3vkpaÍores y acuerdos de las Juntos Generale s- 

AC 
las firmas del Presidente y del HEN LAr 

. 

SEXTO . - Los socios podrán concurrir € loz- 
  

reuniones de la Junta Genzrel persona Uns ie O por-- 
  

medio de un representante . La TIepresernioción con-- 
  

vencionel se conferirá con carácter especial porb- 
A A e e e e o e]   

caca vunta mediante carta poJer dirigide el Geren 
A   

te Ceneral_de la Compañia o wediente Foder Noteriel 
  

General o Especial . AR 6 LO DECIMO | 

SEPTINO .- Salvo Eesossesón ¡sara de -» 
    =- , nr] 

la Ley , las resoluciones se tomará por gímple ma 
  E A A 

yoría dJe votos de los socios olsemes . Los votos 7] 
  

en blanco y las abstenciones se sumerán a la mo- 

yoría ARTICULO  DECIMO__.OCTA-_..)] 

VO 2 DIRECCION Y ACTAS ., - Las Juntas Generales 
A 1 A a] 

serán dirigidas por el Presidente de la Compuñnía - 
  e 

o por quien lo estuviere reemplazando y ru1 usí te - 
e A A O o   

acópúare en ese memento , por un socio elegído pa- - 

á el efecto Por la mísma junta. . El vota de lus- P 
  

  

  

  
om. nn q 

rio [se les vJuntes , función ésta Que seJó deren¡e- 
    heal por el Gerente Gi: m-ral o por quien 10 «cttuvieze 
      
o 

A 

e.s DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notano Décima Pnmero + Quito - Ecuador
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*- .fustipluzifilo y O por un Secietario Ad - Hoc que 2 
  

> —nombia la Junta en ese momento , ARTICUL 0- 

AS a 
  
  

DECIMO NOVENO . - Sí la Juntafuere -- 
  

Universal , €l Acta deberá ser suscrita por todos- 
AA A A A   

los asistentes . Las actas se llevarán en la for- 
  

má determinida en el Artículo Veince y dos del Re- 
a   

nlemunto de Juntas Generales , en. hojas móviles , es 
A KA AA A A A A   

crítas a míquina , foliíadas y rubricadas . AR -- 
A A As RÁ   

_TICULO-VIGESIMO : ATRIBUCIONES De LyY-. 
po 

JUNTA +. - Son atribuciones de la Junta A de 
A AA A 

__Soctos las sigui ntes : a ) Destena/ he sidente 
E 

__y Gerente ener por el período de d años pudien 

do ser reelegidos indefinidamente , fijar sus --- 
A A A A a 0 mem   

remunraciones , b ) Removerlos por una mayoría- 

de votos que representen por lo menos las dos terce 
A A AA A me. —   

ras partes del capital pagado concurrente .a la -- 
    a 

susión y por causas legales . c ) Aprobar las - 
A A A o.   

cur mts y Los balances que se presenten de la Ge- 
Dl mm sr .—   

oz 

rela.  d ) Resolver acerca de la forma y re-- 
- Lo mo Ln. ==   

parto de utilidades líavidas y realizadas y capita- 
A A A A e   

líz aclón de reservas . e ) acordar aumento de - 
  

euoital_ social . f ) Resolver acerca de la fu- 
ho.- a e 

sión , transformación y disolución de la Compañía , 
bo- A A A A e 
  

z ) Acordar modificaciones al contrato social . - 
L e Á 
  

1 ) Conocer y aprobar el presupuesto anual de la 

comp ¿Ala y que será elaborado Dor el Gerente Gene-- 
  

ri, 1] ) En general las demás atribuciones que 
    le” concert la Ley vicente . ARTICULO --  



  

--==*06 
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oa -VIGESIMO JfRIMERO JÁ Pb LioN 
«+ eS 2 OS 

TE , - AA durará dos cor 
e 3 

mm - —— - - —- 

go , pero podrá ser reelegióo indefinidemente . Pure 
4 ON Z 

ser Presideníe no se. requiere ser socio de le 
5 ON 

: 

>». 6 Corpañía . Sus funcionsts se prorrogssrán hezta ser . ] 

, 7 legalmente reemplazado , sin perjuicio de lo pre 

8 visto enel Artículo ciento treinta y seíg de le 

o Ley de Compañies . ARTICULO VIGHESI 

40 MO - SEGUNDO : ATRIBUCION:S Dil PieEs1DEN> 

11 TE _. - Son atribuciones del Presidentes. a  )- ] 

10 Cumplir y hacer cumplir las resolucionks y cuerdos 

13 de ia vunta General , b ) Convocar y presidir 

a las sesiones de la Junta General . Cc) Suscri 
14 A - 

bir conjuntamente conel Gerente Generel los curtí 

15 ar La 

ficados de aportación y las actas de le Junta Gene 
16 A 

ral , cuando el Gerente General actúe de Secreta 

17 e a 

rio. d ) Supervigilar las operaciones de la- 
18 o 

.9 mercha económica de la Compañía . e ) Suscribir 

20 con el Gerente General los actos y contretos que 

21 sobrepesen los Mil “salarios mínimos vitales , f 3) | 

22 Suscribir conjuntamente con el Gerente  Cenerel los. | 

A 
23 confratos de compra venta y constitución de, gravá | 

LL pros de ben anavettes . Kg ) En generel lué 

| / demás esÍouctones que le confiere la le y » estos 

Vi Assis y la Junta General . 2n caso de bunnaja o 

/ impelitmento temporal o defínitivo del Presclidente le 

ogará la persona que designe la vunta General, 

P y DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
* ? Notano Déumo Pnmero « Quito - Ecuador
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11 

12 

3 ARTICULO VIGÉSIMO Dont A 

RO 4 ul, GoluiNiz GN MAAL _. - nl cerente /aenerat—— 

es el tupirsuntante eval de la Compañía , A todo 

  

  

acto  Judiclul y exthojualcial y gozará das facul 
  

tudo a consytantus en la Ley . Durará d0d años en su 
  A E 

CATHO puro podrá ser indefinidamente reelegido y 
  A A AAA AAA - 

no ruquiero ser socio de la Compañía . Sus funcio 
  Doo Ak AA 

nus yu. prorrorarán hasta ser legalmen:ze reemplaza 

A A AA o - 

do. ARTICULO VIGEÉESIMO CUAR- 
  A A A 

TO $ _ ATRIBUCIONES Del. GER=+NTkE Ge2NDSRAL ., - Son 
  

atríbucionis del Gerente General las siguientes ; 
  AAA A . 

a ) Actuar como Secretario de las Juntas Generales. 
  A AS — 

  

b ) Convocar a las Juntas Generales . c ) Organi 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 Po TO A 

zar y dirigir las dependencias y oficinas de la Compa 
TO 

Ata + d ) Suscrivir conjuntamente con el Presi-- 
158 de meo 

dente log certificados de aportación y las actas de - 
16 o 

la Junta General cuando actúe como Secretario . e  ) 
17 HA qAAAKX A A A AA - -- 

Suscrioir por sí solo todo acto o contrato nasta por- 
CN 

Mil salarios mínimos vitales y en adelante con el Pre 
19 e. - o. - -- = 

sidente . Y  ) suscrivir conjuntamente con el Presi- 
20 | o o - 

dere los contratos de compra venta y constitución de 

21 

gravín. m.s de bienes inmuebles . g ) Cuidar y hecer- 
22 |. mo A - .. 

23 que se lleven los libros «e contabilidad y lievar por 

si mi:zno ul libro de acius . n ) Presentar cada 
28. 0 o o o 

ado dd ía Junta General una memoria acerca de la si 
e A A = 

tuación de la Compañía , acompañada del Balance y de 
26 A 

> la “Cuenta de Pérdidas y Gaenencias .  i ) Infor-- 
    mar sd la. Junta Gens b 

ie
s cd

 

.
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 3 o d T 1  
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x A a a e A =( 

=- considere  nescesario o conveniente _ aceros de —-- 

le  sirvsción administrativa y financiera. ue lu Com.   

pañfa . ¿ ) Designar Cerentes de áreas y ffyor-   

sus atribuciones . k ) Obligar ale Compuñfe pín   

Tés limitaciones que las establecióas por Ju ls y- 
  

y Estos z2statutos , sin perjuicio dJe lo que ve hello 
  

dispuesto en el artículo Doce Je la ly de Compú=- 
  

ñÍas , 1 ) Ejercer todes las funciones que 2e- 
  A 

señalere la Junta General y además todas lus que -- 
  

stan necesarias y convenientes para el funcionenten 
  +. A A o e 

to de la Compañia . in caso de falta , ausencia o - 
  

impedimento tempxal o definitivo le reemplazoré el 
  

Presidente , ARTICULO V ye EL Sl - 
  

  

OUINTO : COMISARIOS .- Já 0 ml - 
RÁ 

nombrará un Conifário Princidal y un Suplente ». - 
  7 EU 

Durarán un añg enel ejercicio de sus funcionsn, 
  

/ 
con las facultades establecidas -en la Ley de Como 

quedando autorizados pura examinar los líbros , - 
  

comprobantes , correspondencia y más documentos de 
  A A A 

“ia sociedad que consideren necesarios ., No ruyule 
  

ser socios y podrán ser reelegidos ¿nde 1inido- 
  A A 

tres lorime s meses de sa finalización del uño un 

Ada + Los Cortíario s presentarán dentro de lor - 

  

SÓ, pú d0ra11ado a la Junta General Ordinsrin , -- 
A 
  

  ES A tegenve al estado flriuunmci. ro y econóni co de la - 
  +     

CAL Sofa . Podrán solíciter se convoque o Jurnte Ge 
DR. RUBEN MARIO ESPINOSA 0 

€.S. * . , 
? Kotano Décimo Fi ero + Outo - Ecuador 

ll pañífas y zquellas que les fije la ¿Junta Gentral ,-_.. 
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esporal extraordinsria u Oryinaria , cuando algún ca: 
  

    

  

  

  

  

  

  

e A 

BO de cuergencia así lo requiera , ARTICU-- 
A A A A AAA 2 

LO VIGESIMCO SaXTO 7 FONMC DE ResiR Y 

YA IXCAL . - De las utilidades líquidas y resis /, 

raiap du la Coupañfía se asignará: anualmente el ds 

Leg por clegio para constituir el Fondo de reserva- 

l:¿al , hasta que este fondo alcance el Cincuenta -- 

lo por_clento (_ 50 % ) del capital social, ARTICU 

| LO_VIGRSIMO SEPTIMO 3 UTILIDA=- 

DIS  , - Las utilidades obtenidas en cada ejerci 
A A A A sm 

clo anual se distribuirán de acuerdo con la ley , 
AAA 

. Una vez realízadas las deducciones previstas por 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

L:yeg Especiales , las necesarias para Consti-==- 

tulr el Fondo de Reserva legal . 21 ejercicio anual 

|. __de la Compuñiía se contará del primero de Enero  al- 

trvínta y uno de Diciemore de cada año . ARTICU 

LO VIGESIMO OCTAVO ,- Son cau- 

3as de disolución de ia Compañía todas las que se 

ca hillen establecidas en la ley y la resolución de- 

¿a Junta Gineral,tomada con sujeción a los precep- 

o o y _ - 
Los  ¿dfiralos , ARTICULO VIGSESTIMO - 
  

NJNOYTYEUNO . - £n caso de disolución y liqui da--- 

ción de la Compañía , no neciendo ovosición entre los 
L - A AA 

cóclos y orniumirá las funciones de Liquidador , el - 
E A 

Gerente Genural ., De hater oposición aello, la -- 

  

  

  

  

dunta Géneral  nomtrará un Liquidador Principal y - 
22 AA A AAA   

un Suplente y señalará sus atribucion:s y deteres, 
b - (¿EE IA XIX -.— - A A A A         AH PICULO TRIGESIMO .- ¿li cayital 

  

e
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Cro) se servirá esreger las cernás cláuru A pora o) 
— Y DR. RUBEN DARIO ESPINOSA : 

  

-- de Un millón de sucres ( 3 1'000,000, 00 
  

  

sido Íntegremente «suscrito y pagado de ocu-erdo yl- 7 

siguiente cuadro A 
  A y 

SOCIOS CAPITAL PA CAPITAL 4 No, DE o E *U
 

y
 el
 

>
 E 

  

GADO RN 1u/ boat 1d 

VERARIO / 1 no PACION 

   

144
) 

G
 

UN
 

Qa
 

bh 1]
 

O
 

FABIAN MIÑO/ 
  

ROJ¿S / / 298.000 / 429.000 / 499,000 996 
  

Y AAA A A e A 

LUCIA MIÑO / / / 

ROJAS / / 1.000 / 500 / 500 1 
  A o 

JORSE ms. / / 

ROJAS / 1.000 [ 500 VA 500 1 / l A 
rre E EBDLEERKTCEMASASR «so 

  A A A e 

TOTALES 1'000.000 / 500.000 / 500 .000 1,000 
  a o E or 

DISPOSICION:S y RENSTTORIAS AL volea de muncre y 

  

1
 

  

expresa al señor Ingeniero/ffabián Miño , pure que -» 
  É o er 

solicite a la Superintendencia de Compañíes la epro 
  a 

bación de la escritura de constitución y pera la -- 
  e A e o al 

práctica de todas las diligencias necesarius pura - 
A 

su perfeccionemiento con sujeción e la ley de Com 
  A a e 

pañías vigente ; así como pura que convoque b lu - 
  A o 

Primera Junta General que será por él presidida,-- 
  

rtenderán ipoófporadas a Este contrato 1o8 dis- 
  

  A A A 

7 A de la ley de Compunfas y el | 

de Comercio , en todo «quello que noe hubje rv 
  

dy _A6di 

PA sto en estos istatutos . - Usted , peñor Noti- 
        

e.S. os Notaño Tézximo Prmero * Qonto - Ecuador 
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=“« la yalídoz de esta escrtuaia/. - -- Hasta aquí 
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la mínuta , que sé. Larra firmada porel - 

  

  

  

  

  

me boctor dludim£r Cepeda Puyol/, Abogado con Matrícula | 

Profesionul número dos mil seiscientos noventa y --- 

gnís , la mísma que los compurecientes la aceptan y 

. esti ficon en todas sus partes » y leída que les -- 

Te Integrenente esta Escritura por mí el Nota 

po rá o _», fiiman conmigo en unidad de acto , de to- 

| _do lo cual doy fe . = 
    

  a A A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

O / 
“> 1 

L—-- - - - = = or 

L o / => UT 
( a 

A - - - .- Z 

/ o. 7 , 

- - >. - a Ll AS e e” 

Ñ 
l: al ! qu - AS 1- y . , 2 , 

LL A dl HU PL E 
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Banco EN 

Continental «E 
-S- 

NO 9449 

QUITO, 18 DE FEBRERO Dz 1993 
: Ciudad y Fecha 

YY
 

     
Certificamos que hemos recibido los siguientes aporjfes en nunerarios, para depositar en la cuen. 

“.- ta de Integración de Capital de la Compañía. 

INC.FABIAN MIÑO ROJAS CIA, LTDA. 

_ abierta en nuestros libros: 

      

  

  

  

  

uN ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

= FABIAN MIÑO ROJaS Y/ sg  —_4AW0N e 

o JORGE MIÑO ROJAS / 2 O A 

: - - or 

gy 
  

  

7” En consecuencia, el total de la aportación es de 

. (OVUINIENTOS MI SES) o o A 

  

  

      

    

    

   

    

  

a A 

E; do designados por ésta, después que la Superintendencia de Compañías n nos comunique gue la nn. 

tes mencionada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del 

ES - nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, ex decir, 

“a la vista de estos documentos. 

  

Y. M. Rendón - Telfs.:303300 - 309300 - Opnilla 9348 - Telex 91418 CONTIHID 
León Mera - Telfín.: 551666 - 52378%R +. Casilla 9327 - Télex 2603 CONATIR JON 

ntalvo 721 y Rocafuerte - Telfs.: 7I1I0 > 711487 - Télez 3116 CONTIHED 

CAVAMBE: Arcázubi 323 y Sucre - Telfx 266102 0 360100 
: SáncHez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oriodoo Dele. 950050. 95151] 

: M, Cueva y V. Muñoz (e-quina) - Telf, +11909 - Casifla: 1224 

05-90 - 20 B. 

MACHALA: 9 de Octubre y Juan Mentalro (esquina) 

ú 
> +
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o o . Su. Qtorgó Le ní , en fe 

      

      

  

    

    

  
  

Je illo copilero esta TERCERA covia lertifi 

cada y finmmula y sellada en quito , a veinticinco de 

Sebrero de mil novecientos noventa y tres . - 

a o NM a 
7 y 

m Y / 

>R“RUBEN DAR: = 
ESPINOSA O - . Ñ 1) UbeN DARIO tSsPINOSA I,   
  DECIMO PR, 

QUITO - Eco e IO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
  

rn 
  

RAZON «1 Mediante Resolución No, I3=l=lai=537 , = 
    

dictada el díscinueve de Marzo del presente año , por 
    

  

la Superintendencia de Compañías , fue aprobada la eg 
    

eritura pública de Constitución de la Compañía " Ing. 
  

Febién Miño Rojas Cía. Ltda. * , otorgada ante mí ,- 

el veinte y cuatro de Febrero del año en curso , -» Tp 
  

mé nota de este particular al margen de la respectiva 

  

  

matriz . - Quito , a dos de Abril de mil novecientos. 
        

noventa y tres . - 
  

  

        

   

    

   

   

     

R. RUBEN DARIY 

EsPiNosáL_ Roco RUBEN DARIO ESPINOSA 1 
— NO-FARIO- 9 1 . 
DECIMO PRIMERQ 7 

_ QUITO - ECUADOR "Y 'ARIO DECIMO PRIM5RO DEL CANTON 
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número quinientos treinta y siete, del señor Intendente de 
  

compañías de Quito, de 19 de marzo de 1993, bajo el número 
  

764 del Registro Mercantil, tomo 124.- Queda archivada la se- 
  

gunda copía certificada de la escritura pública de constitu» 
  

ción de la compañía "ING. PABIAN MIÑO ROJAS CIA, LTDA.”, 0= 
  

torgada el 24 de febrero de 1993, ante el notario décimo primé- 
  

ro del cantón, Dr. Rubán Espinosa,- Se fij3 un extracto signa+ 
  

do con el número 540.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto 
  

en el Art, Cuarto de la citada Resolución, de conformídad a lo 
  

establecido en elDecrato 733 de 22 de agosto de 1975, publi- 
  

cado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año¿- 

  

Se anotó en el Repertorio bajo el número 7967,- Quíto, a treo 
  

de abril de mil novecientos noventa y Eros»- Eb 
  

  

  

  

k Pa 7 Ca Fara , CALDAS 
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Monsalve Moreno 

 


